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NO REGIONAL TUMBES
NCIA GENERAL REGIONAL
PERACIÓN y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

(bTUMBE

NO 000'23

VISTO:

La Notificación NO 1 7

N GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GGR-

0 | Jill 2025Tumbes,

2-2024-JR-LA, que contiene la Resolución N020 de fecha 19 de

50

setiembre de 2024, ot ficación N023438-2024-JR-LA, que contiene la Resolución N022
re del 2024, Carta N0003-2025/WASS, de fecha 27 de enero delde fecha 07 de Novi m

2025, Oficio N00028 2 25/GRT-GRDS-DRSVCS-DR, de fecha 28 de enero del 2025,
0 057-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ; de fecha 25 deNota de Coordinaci n

N0035-2025/GOBlERNO.REGlONAL-del Informefebrero 025,
ES, de fecha 06 de marzo del 2025, Informe N0390-PROC.PUB.REG.TU
S-GGR-ORAJ, de fecha de 12 mayo del 2025; y,2025/GOB.REG.TU B

CONSIDERANDO:

n los dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución PolíticaQue, de conformida c
del Estado, modific do por el artículo único de la Ley N027680, ensconcordancia con el

ánica de Gobiernos Regionales N027867 y modificatorias Leyesartículo 20 de la Ley r
N027902, 28013,289 6, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981 , los Gobiernos Regionales

opular, son personas jurídicas de derecho público con autonomíaemanan de la volunt d

ministrativa en los asuntos de su competencia.política, económica a

3 - Ley de Bases de la Descentralización, se crean los GobiernosQue, según Ley NO 2 7

o de los departamentos del país, como personas jurídicas deRegionales, en cada u
tonomía política, económica y administrativa en asuntos de suderecho público, con a
ndo para su administración económica y financiera, un Pliegocompetencia, constit y

Presupuestal.

del Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley delQue, el artículo 11
Procedimiento Admi is rativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-
2019- JUS, regula el d recho de petición administrativa en favor de los administrados,

conforme 10 establ ce el numeral 117.1 "Cualquier administrado, individual o
colectivamente, p e promover por escrito el inicio de un procedimiento
administrativo ante to as y cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho
de petición recono
Estado". Asimismo,
obligación de dar a

Que, mediante Notifi
fecha 19 de setiemb
JR-LA-OI, tramitado
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id en el Artículo 20 inciso 20) de la Constitución Política del

e numeral 1\7.3 establece que: "Este derecho implica la

in eresado una respuesta por escrito dentro del plazo legal".

a ión NO 18732-2024-JR-LA, que contiene la Resolución N020 de
e 2024, recaída en el expediente judicial N000309-2020-0-2601-

a te el Primer Juzgado de %Trabajo Supraprovincial de la Corte

umbes Telefax (072) 52 - 4464
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N GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GGR.

Tumbes, 0 1 JUL 2025
umbes, la misma que resuelve:

elta la presente causa por la Sala Civil de Tumbes.
10 ejecutoriado por el superior; en consecuencia:
la DIRECCIÓN REGIONAL DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN
O DE TUMBES, para que, en el plazo de CINCO días hábiles,
larizar la situación laboral del demandante WILSON ABEL
SIANCAS, siguiendo las directivas de la Sala, debiendo informar

jurisdiccional el cumplimiento del mandato.

Que, mediante Notif ca
fecha 07 de noviemb e
JR-LA-OI, tramitado a
Superior de Justicia e
DIRECCIÓN REGI N
TUMBES, a través e
manera documenta a
de Vista de fecha 1 d

respecto de 10 señal d

Que, mediante Cart
ante la Dirección R gi

ión N023438-2024-JR-LA, que contiene la Resolución N022 de
el 2024, recaída en el expediente judicial N000309-2020-0-2601-
te el Primer Juzgado de Trabajo Supraprovincial de la Corte
umbes, la misma que resuelve: REQUIERASE a la demandada
L DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO DE
u Director, para que en el plazo de CINCO días, INFORME de
si han cumplido con 10 ordenado por la Sala Civil en Sentencia
agosto de 2023; asimismo, INFORME dentro del mismo plazo,
por el demandante en el presente escrito.

0 003-2025/WASS, de fecha 27 de enero del 2025, presentado
nal de Vivienda, Construcción y Saneamiento de Tumbes, el

administrado WILS N ABEL SALDARRIAGA SIANCAS, solicita trámite de pago por
motivo de reincorpo a ión laboral por mandato judicial; donde adjunta la Resolución
Judicial NO 20 de f ch 19 de setiembre del año 2024, Acta de Reposición Laboral

Provisional, entre otr s documentos.

00028-2025/GRT-DRSVCS-DR, de fecha 28 de enero del 2025,Que, mediante Ofici
la Dirección Region I e Vivienda, Construcción y Saneamiento de Tumbes, solicito
opinión técnica legal r specto a:

Si elp g de remuneración del trabajadorWILSON ABEL SALDARRIAGA
SIAN A , 10 ejecutara la Sede Regional a través de su cuenta de pago
de tra aj dores judiciales.

Que, o o contrato de terceros según Acta de Reposición Laboral

Proviso al, cual será el monto a cancelar al trabajador WILSON ABEL
SALD R IAGA SIANCAS.

Que, mediante Nota d Coordinación N0057-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de
fecha 25 de febrero el 025, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica solicita información

a la Procuraduría P blica Regional, sobre el estado del proceso contencioso

Calle La Marina 200 umbes Telefax (072) 52 - 4464
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RESOLUC óN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 0002 8 -2025/GOB. REG. TUMBES-GGR.

0 1 JUL 2025Tumbes,

a ado de la documentación sustentatoria, seguido entre eI
T mbes y el Sr. Wilson Abel Saldarriaga Siancas, previo a la
a pinión legal, de conformidad con 10 establecido en el art. 183,

Único Ordenado de la Ley N027444, Ley del Procedimiento
probado mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS.

Informe 035-2025/GOBlERNO REGIONAL-
B S, de fecha 06 de marzo del 2025, la Procuraduría Pública
ct a 10 solicitado por la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, en
I urso del proceso, en ei Expediente No 0309-2020-0-2601-JR-

administrativo, acom
Gobierno Regional d

emisión de la respecti

numeral 183.1 del Te
Administrativo Genera ,

Que, mediante
PROC.PUB.REG.TU
Regional informa resp
et sentido de que, en
LA-OI, han sido emiti as las siguientes resoluciones:

Resolu ió númeroCINCO de fecha 22 de abril del 2022 emitida por el
Primer u gado de Trabajo Supraprovincial Permanente de Tumbes, que

ECLARAR INFUNDADA LA DEMANDA interpuesta porresolvi
'

:
WILSO BEL SALDARRIAGA SIANCAS contra la 'Dirección Regional
de Vivi n a, Construcción y Saneamiento de Tumbes y eI GOBIERNO

DE TUMBES sobre NULIDAD DE RESOLUCIÓNREGIO
ADMIN S RATIVA.

Resolu ió númeroCATORCE de fecha 18 de agosto de 2023, tramitada
en el x ediente N000309-2020-0-2601-JR-LA-01, expresamente se
resuelv :

' Por tales razones la Superior Sala DECIDE: Declarar fundado
el recu so de apelación materia del grado; y: (Iro) REVOCA la sentencia
conteni a en la resolución (Iro) REVOCA númerocinco de fecha 22 de

022, emitida a folios 392 — 402, en todos sus extremos; yabril d I
la desautorizada declara FUNDADA la demanda interpuestasuplien o
inistrado Wilson Abel Saldarriaga Siancas contra la Direcciónpor el d

e Vivienda Construcción y Saneamiento de Tumbes y elRegion I

egional de Tumbes, sobre nulidad del acto administrativo, enGobier o
cia NULA la Resolución Gerencial General Regional NO 0081-consec e
.REG.TUMBES-GGR de fecha 09 de marzo del 2020 y NULA2020/G
ción Directoral NO 016-2019/GOB.REG:TUMBES-GRDS-la Re 01

R de fecha 27 de diciembre de 2019. (2do) y resolviendo laDRSV S-
n del administrado (2do), declararon FUNDADA la misma yreclam ci
arta NO 19-2019/GOB.REG.TUMBES-GRDS-DRSVCS-DR, deNULA I

e diciembre de 2019 de fs. 14, por 10 tanto, VIGENTE lafecha 3

Contra ci 'n Administrativa de Servicios del demandante Wilson Abel
Siancas al 13 de diciembre de 2019.Saldarr ag

de fecha 17 de julio de 2024 - CASACIÓN NO 30605-2023, seResolu ió

DECLARARON IMPROCEDENTE ei recurso de casaciónresuelv

Calle La Marina 200 -T bes Telefax (072) 52 - 4464
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N GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 0002 8 -2025/GOB. REGd TUMBES-GGR.

interpu
media
de vist
la pres
el pro
Salda

Resolu

1.

2.
3.

Resolu
resuel

Tumbes, 0 1 JUL 2025
st por la entidad demandada Gobierno Regional de Tumbes
e scrito de fecha 25 de setiembre del 2023, contra la sentencia
d fecha 18 de agosto de 2023; ORDENARON la publicación de
nt resolución en el Diario Oficial 'EI Peruano" conforme a Ley; en
e o contencioso administrativo seguido por Wilson Abel
a a Siancas, sobre reincorporación laboral ( )

ió NO VEINTE de fecha 19 de setiembre del 2024, que resuelve:

E ER por devuelta la presente causa por la Sala Civil de
u bes.
MPLASE con 10 ejecutoriadopor el superior; en consecuencia:
QUIÉRASE a la DIRECCION REGIONAL DE VIVIENDA,
NSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO DE TUMBES, para que, en

I lazo de CINCO días hábiles, proceda a regularizar la situación
ab rai del demandante WILSON ABEL SALDARRIAGA
I NCAS, siguiendo las directivas de la Sala, debiendo informar a
s órgano jurisdiccional el cumplimiento del mandato.

ió NO VEINTIDOS de fecha 07 de noviembre de 2024, se
EQUIERASE a la demanda DIRECCIÓN REGIONAL DE

VIVIE D , CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO DE TUMBES, a través
de su Di ector, para que en el plazo de CINCO días, INFORME de
maner d cumentada, si han cumplido con 10 ordenado por la Sala Civil
en Se te cia de Vista de fecha 18 de agosto de 2023; asimismo,
INFOR dentro del mismo plazo, respecto de 10 señalado por eI
deman a te en el presente escrito, BAJO APERCIBIMIENTO de remitir
copia ce ificada de 10 actuado pertinente al Representante del
Minist ri Público para la denuncia penal correspondiente, en caso
de inc m limiento.

De la r vi ión del Sistema de Consulta de Expedientes Judiciales (CEJ),

se veri Ica que la Directora de la Dirección Regional Sectorial de Vivienda,
Constr cc ón y Saneamiento de Tumbes, comunica las acciones que
viene r ali ando para el cumplimiento de la sentencia.

Que, dentro de este c n xto, se hace presente el carácter vinculante de las decisiones
judiciales consideran o ue eI Artículo 40 del Decreto Supremo NO 017-93-JUS, Texto
Único Ordenado de la L Orgánica del Poder Judicial, que señala que: "Toda persona
y autoridad está obli a a a acatar y dar cumplimento a las decisiones judiciales o
de índole administ
propios términos, s
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ti a, emanadas de autoridad judicial competente, en sus
Oder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir
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0 1 JUL2025
Tumbes,

sus efectos o int rp etar sus alcances, bajo responsabilidad civil, penal o
administrativa que I I señala".

Que, dentro de este on exto y por las razones expuestas en los párrafos precedentes,
la Oficina Regional d A esoría Jurídica emite la siguiente conclusión legal:

Que, habiéndose dec ar do en la Sentencia de Vista, VIGENCIA de la Contratación
Administrativa des rv cios del demandanteWilson Abel Saldarria a Siancas al 13
de diciembre de 201 , ebe darse cumplimiento a 10 ordenado por la referida sentencia
en sus propios térmi os y para ello, en la forma de pago debe tenerse en cuenta eI
CONTRATO ADMIN S RATIVO DE SERVICIOS Y ADDENDAS suscritos por ei
demandante WILSO BEL SALDARRIAGA SIANCAS, según 10 informado por la
Oficina de Recursos Hu anos través del Informe NO 045-2024/GOB.REG.TUMBES-
GGR-ORA-ORH-Abo -J A, que obra en folios 03.

Estando a 10 informa o contando con la visaciónbde la Oficina de Recursos Humanos,
inistración y Oficina Regional de Asesoría Jurídica, SecretariaOficina Regional de d

cia General Regional del Gobierno Regiónal Tumbes.General Regional y r

Que, en uso de las at ib ciones conferidas al despacho por Ley NO 27867 — Ley Orgánica

s; y Directiva NO 003-2022/GOBlERNO REGIONALTUMBES-de Gobiernos Regio al

GGR-GRPPAT-SGI, d nominada "DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y
ATRIBUCIONES DE DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES",

lución Ejecutiva Regional NO 000182-2022/GOB. REG.TUMBES-aprobada mediante R s
GR, del 21 de junio d 1 2022; modificada por la Resolución Ejecutiva Regional NO

.TUMBES-GR, del 28 de diciembre del 2022; modificada por la0000468-2022/GOB. E
ional NO 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, del 13 de eneroResolución Ejecutiva e
liego del Gobierno Regional Tumbes, faculta a la Gerenciadel 2023; ei Titular ei

General Regional em tir esoluciones.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMER SE TENGA PRESENTE que la vigencia de la contratación
administrativa de se ici s del demandante WILSON ABEL SALDARRIAGA SIANCAS
es al 13 de diciembre de 2019; por los fundamentos expuestos en la parte considerativa
de la presente resolu ió

ARTÍCULO SEGUN O. SE DEBE TENER PRESENTE que para formalizar su pago
se deben observar lo c ,ntratos administrativos de servicios y adendas suscritas por el
administrado WILS N ABEL SALDARRIAGA SIANCAS; por los fundámentos
expuestos en la parte co siderativa de la presente resolución.

Calle La Marina 200 T mbes Telefax (072) 52 - 4464
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ARTíCULO TERCE
ABEL SALDARRIA
Administración, Ofici
Gerencia General R
fines pertinentes.
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-2025/GOB. REG. TUMBES-GGR.
Tumbes, I JUL2025

NOTIFICAR, la presente resolución al administrado WILSON
IANCAS, Oficina de Recursos Humanos, Oficina Regional de
egional de Asesoría Jurídica, Secretaria General Regional y
al de la Sede de GOBIERNO REGIONAL TUMBES, para los

R gístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

A1 TUMBES

Porra€;Ilmer
- GENERA

T mbes Telefax (072) 52 - 4464


